
AGROINSUMAFE S.A. 

OFICIO DC-2016-001 

Quito D.M., 11 de enero de 2016 

ingeniero 

GUILLERMO AGUSTIN BUSTAMANTE HOLGUIN 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía AGROINSUMAFE S.A., celebrada el día de hoy 11 de enero de 

2016, tuvo el acierto de designarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el 

periodo estatutario de DOS AÑOS, conforme lo dispuesto en los estatutos sociales de la 

compañía sobre sus atribuciones y deberes de representación legal, judicial y extrajudicial. 

La compañía AGROINSUMAFE S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 

de mayo de 2013, ante la Notaría Cuadragésima (E) del Cantón Quito, Dra. Paola Andrade 

Torres, inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón, el 13 de agosto de 2013. 

Fecha de otorgamiento: Pifo, 11 de enero de 2016. 

Atentamente, 

    

    

    + TÍ 
ra 

CBA Miguel Hidalgo M. 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía AGROINSUMAFE S.A., y 

prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Pifo, 11 de enero de 2016 

  

ng. Guillermo Bustamante Holguín 

Cl.: 170985008-3 

NN NN 
Km. 8 Vía Pifo-Papallacta s/n — Hacienda El Cuscungo, El Tablón 

Telefax: (593-2) 238 1933 Cel: 09 833 8944
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

3649 

DE 02/02/2016 

REGISTROSS: - 

  

1366 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

              

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGROINSUMAFE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BUSTAMANTE HOLGUIN GUILLERMO AGUSTIN 
IDENTIFICACIÓN 1709850083 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  | CONST: RMH 3124 DEL:13/08/2013 NOT:40 (E) DEL: 30/05/2013 AFOU 

        
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 0: 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

03- RMO-2015 A 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL cl 
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